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Señores 
FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
ATN: Dr. BERNARDO ESCOBAR RIVERA 

Correo Electrónico: Bernardo.Escobar@gobiernobogota.gov.co  
andrea.peralta@gobiernobogota.gov.co 
lorena.inch@gmail.com 
Ciudad 
 

REF:   ENVÍO DOCUMENTOS INICIALES – PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA – PÓLIZA DE VIDA 

  
Respetado Señores:  
  
De la manera más atenta y en virtud del proceso que tiene por objeto: “CONTRATAR LA PÓLIZA DE “VIDA GRUPO” PARA 
LOS EDILES DE LA ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ”, nos dirigimos a ustedes con el objeto de remitir para su revisión, 
aprobación y publicación, los documentos que se relacionan a continuación: 

1. Estudios previos  
2. Anexo 1 Condiciones técnicas básicas obligatorias  
3. Anexo 2 Estudio de mercado  
4. Anexo 3 Matriz de riesgos 
5. Anexo 4 Requisito para el pago de indemnizaciones 
6. Formatos vida grupo 2025 

Aunado a lo anterior, se informa que, junto con los documentos previamente relacionados se deberán anexar los 
documentos que se enuncian a continuación: 
 

1. Certificado de disponibilidad presupuestal – CDP  
 
Esperamos las observaciones que resulten de su proceso de revisión y aprobación de los documentos, quedando a su 
disposición para atender cualquier solicitud que se requiera.  
 
Cordial saludo,    
  
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS  

   
H.T. 138561 
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